
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informándole que la oficina de soporte de grabaciones realizó 

los ajustes para la visualización de la audiencia solicitada (docs. 20 y 21). 

Sírvase proveer (4). 

 

Buenaventura (V), 6 de marzo de 2024  

 

CLAUDIA XIMENA HURTADO 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante: Barbara Solís 

Demandado: Distrito de Buenaventura. 

Radicación: 761093105003-2020-00040-01 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 128 

 

Buenaventura (V), siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que mediante auto No. 

073 de febrero 12 de los corrientes este despacho judicial obedeció y cumplió lo 

dispuesto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga, 

señalando fecha y hora la reconstrucción de la audiencia que consagra el artículo 

80 del CPT y SS.   

 

Sin embargo, el pasado 20 de febrero de 2024, la oficina de soporte de 

grabaciones de la Rama Judicial realizó los ajustes necesarios para la debida 

visualización de la audiencia del artículo 80 CPT y SS realizada dentro del 

presente proceso, informándolo a esta instancia judicial; la cual una vez 

allegada, se verificó y se encuentra completa y en buen estado, conformando 

debidamente el expediente electrónico.  

 

De ahí que, que no hay lugar a la reconstrucción de dicha audiencia y se 

procederá a remitir nuevamente el expediente para que se surta la apelación 

presentada por el apoderado judicial de la parte demandante.  

 

Es por lo anterior que el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO RECONSTRUIR la audiencia que consagra el art. 80 del CPT y 

SS, por lo dicho con antelación.   
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JUZGADO 3º LABORAL 

DEL CIRCUITO 
BUENAVENTURA 

NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO ELECTRÓNICO 

No. 018 

Esta providencia se notifica 
por estado electrónico de la 

fecha, en el micrositio de la 

Rama Judicial.  

 

Fecha: marzo 08 /2024 

 

 

                      

 

SEGUNDO: REMITIR al Honorable Tribunal superior de Buga, Sala Laboral, 

despacho de la doctora GLORIA PATRICIA RUANO BOLAÑOS, el expediente para 

que surta el recurso de apelación presentado por el apoderado judicial de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 
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Rosa  Elena Garzon Bocanegra
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Juzgado De Circuito

Laboral 003

Buenaventura - Valle Del Cauca
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